
 

  

 

 

 

A los Bioquímicos/as del 
Colegio de Bioquímicos de Santa Fe,
Primera Circunscripción.
PRESENTE 

De nuestra consideración: 

   Ante la situación prestacional y económica por la que está 
atravesando el sistema de salud en nuestro país, vemos la necesidad de 
todo momento hemos estado, estamos y estaremos al lado de todos los colegas en este 
desafío de llevar adelante nuestra profesión.
 Creemos que es necesario indicar algunas consideraciones y que hoy
especial, deben ser tenidas en 

 Nuestra “Constitución Nacional” indica que la salud constituye uno de 
los Derechos Humanos Fundamentales, que son aquellos que existen 
con anterioridad a la Sociedad y al Estado, ya que corresponden a la 
persona humana por su 

 En la “Ley Ejercicio de la Profesión Bioquímica, Nº 13236”, Artículo 4, 
se expresa: “… atribución exclusiva a los profesionales bioquímicos la
realización de análisis bioquímicos practicados sobre seres 
humanos…”.

 El “Estatuto
que “el objetivo
económica de los colegiados…”.

 En el “Código de Ética Profesional Bioquímico”, Artículo 47, plantea: 
“No es ético … ofertar 
que fija la entidad gremial de la zona en que se ejerce la profesión…”.

 Teniendo en cuenta lo expresado, 
destinadas a favorecer el desarrollo de nuestra actividad prof
a cabo las Entidades Gremiales de nuestra Circunscripción, así como también, todas 
aquellas que sean formuladas en el futuro.
 La historia nos muestra que en la unidad encontraremos las fuerzas para 
sobrellevar estos desafíos, 
esfuerzo, cada una desde su lugar, pero siempre en favor de nuestra profesión.
 Por último, agradecer a tantos/as bioquímicos/as, que desde su lugar de trabajo 
engrandecen la profesión.- 
 A todos, Gracias… 
 

  

 Bioq. Marina Rico  

 Secretaria   

     Santa Fe, 18 de enero de 2024
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Ante la situación prestacional y económica por la que está 
atravesando el sistema de salud en nuestro país, vemos la necesidad de 
todo momento hemos estado, estamos y estaremos al lado de todos los colegas en este 
desafío de llevar adelante nuestra profesión.- 

Creemos que es necesario indicar algunas consideraciones y que hoy
especial, deben ser tenidas en cuenta: 

Nuestra “Constitución Nacional” indica que la salud constituye uno de 
los Derechos Humanos Fundamentales, que son aquellos que existen 
con anterioridad a la Sociedad y al Estado, ya que corresponden a la 

sona humana por su condición de tal y por el sólo hecho de serlo.
En la “Ley Ejercicio de la Profesión Bioquímica, Nº 13236”, Artículo 4, 
se expresa: “… atribución exclusiva a los profesionales bioquímicos la
realización de análisis bioquímicos practicados sobre seres 
humanos…”.- 
El “Estatuto del Colegio de Bioquímicos de Santa Fe”, Artículo 4, indica 
que “el objetivo general es el perfeccionamiento, protección social y 
económica de los colegiados…”.- 
En el “Código de Ética Profesional Bioquímico”, Artículo 47, plantea: 
“No es ético … ofertar servicios profesionales por debajo de los valores 
que fija la entidad gremial de la zona en que se ejerce la profesión…”.

Teniendo en cuenta lo expresado, este Colegio apoya todas las medidas 
destinadas a favorecer el desarrollo de nuestra actividad profesional, que están llevando 
a cabo las Entidades Gremiales de nuestra Circunscripción, así como también, todas 
aquellas que sean formuladas en el futuro.- 

La historia nos muestra que en la unidad encontraremos las fuerzas para 
sobrellevar estos desafíos, todos, y también todas las Entidades, debemos aportar a este 
esfuerzo, cada una desde su lugar, pero siempre en favor de nuestra profesión.

Por último, agradecer a tantos/as bioquímicos/as, que desde su lugar de trabajo 
 
 

Bioq. Marina Rico       Bioq. Enrique Fallilone

     Presidente 
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